
A ORDENANZA Nº 'O· ~ . . 224 ú 

Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

TRELEW (CHT), 29 de Enero de 2016 

Que la situación económica de la entidad cooperativa amerita la 
continuidad o vigencia del Fondo de Sostenimiento Básico de los Servicios 
Públicos, pero bajo la condición de que el mismo sea reducido en su porcentual, 
dada la recomposición tarifaria parcial sancionada mediante Ordenanza 
12.207/2015; 

:1 O 7 5 7 Que la reducción porcentual antes mencionada, bajo un criterio de 
diferenciación positiva, deberá conducir a una reestructuración del aporte cobrar, 
fijando alícuotas diferenciales para las diferentes categorías de usuarios; 

Que una premisa de equidad distributiva otorga merito al 
cimiento de una e nción del pago del aporte para determinado rango de 

u arios ertenecientes a las categorías R1, J1 y J2, bajo cumplimiento de 
specífica condicione que se explicitan en la norma; 
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• ORDENANZA Nº 
Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

0122 41 

TRELEW (CHT), 29 de Enero de 2016 

Ref./: Expte. Nº 24.302/16 - C.D. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

10757 Que el DEM ha dictado la Resolución 982 ratificada por Ordenanza 
Nº 11 .930, declarando la Emergencia en los Servicios Públicos Concesionados a 
la Cooperativa Eléctrica de Consumo y Vivienda Limitada de Trelew, atento la 
grave y notoria situación por la que atravesaban los mismos; 

Que con fecha 1 O de Julio de 2014 se aprobó la Ordenanza Nº 
11 .949 mediante la cual se crea el Fondo de Sostenimiento Básico de los 
Servicios Públicos; 

Que con fecha 29 de Septiembre de 2014 se dictó la Resolución Nº 
1712, reglamentaria de la Ordenanza Nº 11 .949, que en su Anexo I regula el 
Procedimiento para obtener la Exención al Fondo de Sostenimiento Básico de los 
Servicios Públicos; 

Que con fecha 05 de Agosto del año 2015 se dictó la Resolución Nº 
diante la cual se prorrogó el periodo de aplicación del Fondo de 

ostenim1 nto Básico de los Servicios Públicos por seis (06) meses a partir del 
dictado de dicho Cuerpo Legal; 

Que en f cha del 05 de febrero del presente año opera la extinción 
del plazo establecid por la Resolución Nº 1459, por lo cual se hace necesario 
proceder al respecto 

Leil 
p 

Conctjo iberante Trtlew 
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TRELEW, Chubut, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TRELEW, en uso de las atribuciones 

conferidas por la Carta Orgánica Municipal, P R O M U L G A la presente 

Ordenanza como Nº 

s G!OE'tSAR~t, 
, .· ( ·ne¡ \\l.10 \lt JL\( \f.. . 
r. r.r. . T \cW 
\\uuicipahdat! de re 
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• ORDENANZA Nº 012241,· 
-.:: oncejo DeiiboraníI 

9e !g Cludad de Treie 't!.. 
Pelkir¡rini y 9 de· JuHo - Chut 1t 

11·Re· c:w (CHT' 29 e, ,~ r-,1 , 1 01 1 , _ .J;; ), < e .... ,11th o , .. e. .i:; • ,. 

EN EJERCICIO DE Lt~S FAC ULTADES QUI ; lE CONflERJ 
l~L ARTiClJL() NÚM: :RO 19 DE LA C.ARTA Ofi GÁNiCA MUNIC !PAL. 
e l CONCEJO DEU S~RANTE DE LA. C!UDA[ ' DE TRELEW, :,AMC!OM.A. co~ 
FUERZA DE: 

'10757 O R D E N_ A__N _z A 

afil!CULO 1 ro.): INCORPORES E e~ Artículo 1 o.) de ia. Ordené: nza Nº ¡ 1.949, e 
sir; Jiente párrnto. el que m 9dará redactad< 1 d<::,. la slguientc. 

:,e iOS montos re•:audados en crn"cepto 1 ¡e Fondo de : ;oster.1m1ento, Ir. 
Goonerar.iva Eléctric.:. l '1 Vivienda umitada de Trelew, dEJborá obllgamrimnent,­
.:lest1na: :.m mínimo ue veinte (20%; a :a pn visión y adquis ción c1a ~nsumo· 
vnpresclndlbles para !a renovaeión , mct.ens~6n y rnanternmier:t ) de le.s rec.lE-s • 
1rsta1aciones existen 9s'·.-

,1!\Rl'~CULO :ldo.t ~.1 )DIFIQUESE el Artículo ~ ro.} de la Ordern .nza 1 1.9LW/14, f 
cu ti quedará redacta1o de la :;lgu1ente rnanen 1: 
~t. RTÍCULO 3roJ;_ DETERM r~ESE el ps,riod( df aplicac:ón CH 

~:ont1ü de Sostenimientozha-ta el 31 de o,cíf·mtl e del año 20-1"?'" 

,'.v~ijTo~LO 3rp.}: Mv >r'} iQU~SE e! Articulo 6 ~.) r~e la Ordemi 1z.fa ~" 949/')·!f, e, 
/ \ cua}/quedara redactado de la s1.gumnte manen 1: 

/ ) "A¡{TÍCULO Sto.J.: Ei aporte ¡ue se requerirá a cada i.mo ~~e lo ·. 
1 / 
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• ORDENANZA Nº 0122 41 
Conc, ijo Deliberante 

de_@_~ iudad áe Trele~ 
Pallsg;hi v 9 de Julio - Chubut 

1 O 7 5 ~f 

,' I / 

TRELE~N (CHT), 29 de Enero de 2016 

asociac os de la Cooper niva Eléctrica de Consumo y Vivienda Limitada de Trelew 
será e, lculado sobre la base del valor neto de los cargos fijos y var!ables de 1r;; 

tctalida j de los servicie s concesionados, excluidc,,s impuestos 'l accesorios. Las 
alfcuoté s a aplicar para la determinación del aportc~ al Fondo de Sostenimiento se 
diferern :íarán por categc '"Ía de usuario y serán las ~ ,guientes: 
a). R1, Jí y J2: Veinte F Jr Ciento (20%); 
b). R2: r reinta Por Cien o (30%) ; 
e). o ·¡: r reinta y Cinco~ or Ciento (35%); 
d) Ente ; Oficiales y De~ centrallz.adolS Provinciale~ y Nacionales: Sesent2 )· C;nco 

Por 1 )iento (65%): 
• > 

e}. Tod; ts las categoría: no enunciadas anterior mente: Cinc t.:enta v C:nc:: P·.H 
(' ' ~ (r::. .... 01 )" __ ,,er ,.o .)o , o . 

AiSJjg ILO 4to.t, MODI =1QUESE el Articulo avo.: de la Ordenanza ,, ~ .949/1 ~. ·s1 
cual e uedará redactado de la sigJlente manera: 
"AR1' CULO_Svo.}: Para todas !as categorías de usu8rio2 n, 

lrnporto que resulte de aplicación del presente Fondo no deb012. suo6ra:- >2! 
C:incum ta Por Ciento (E Jo/o) del promedio mensua i calculado sobra ,os ooce t 1 ~~) 
'TlF:ses anteriores a íé, última facturación de 1a totalidad d8 'os se.rv ic;m, 
-::cnr.;Hsi )nados; excluid >s impu€~stos y accesorics. sin per¡u ;c1:J de •.1l'1er,mH::, 
ajustes :3rifanos que ne. :,e computarán para tal cal1 ulo." 

AR.Tk~: l lLO~to...J.;. MODI =~QUESE t31 ArFcvio 9no.) , .Je ~a Orclenanza 11.949/"1 .. 1., c·i 

/ .,,,.-- ·'\ cual q J/dará redactado de la sig Jiente manera. 

,/ \ "AR, tllLO 9no.): Quedan exir ,idos <le aportes con deBtin~ "'. 

Leila 

, 
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• ._, RDENANZA NO o 1 22 4 1 
Concr~jo Deliberante 

de la Ciudad de Trelew 
Pellegríni y 9 de Julio - Chubut 

TRELEW (CHT), 29 de Enero de 201~ 

10757 
I t I 
) ! ! 

Fondo de Sostenimiento de los Servicios Públicos, los siguientes asociados: 
a). R1 con consumos ig·Jales o menores a Ciento Cincuenta (150) Kwh., por mes y 

consumos de Agua Potable menores a 25 metros cúbicos en igual período; 
b}. J1 ~ J2 con ingresos iguales o menores a un (1) haber mínimo. 
El DE~ 1 reglamentará un régimen de eximición para casos específicos. cuyos 
benefic·arios indefectib·,smente deberán contar con aprobación de 1a mayona 
símple 'je este Cuerpo. " 

ARTÍCl)LO 6to.): INCORPORESE el Artículo 9no.) bis a la Ordenanza 1 i .949/14, 
el cué I quedará redactado de la siguiente manera: 
"ARTiCULO 9no.) bis): En caso de disminución o quita de 

subsidio en alguno de IJs servicios concesionados y/o variaciones en el vRlor de 
compra de la energía, a propuesta del Departamento Ejecutivo Municipal podrán 
realizar 3e disminucione~~ en la alícuota general establecida en el Artículo 6to.} do 
la pref.ente Ordenanz:1. Dichas modificaciones serán remitidas al Concejo 
Deliberante para su tratamiento." 

ARTÍCULO 7mo.): DERÓGUESE el Artículo 7mo.) de la Ordenanza 11.949/14. 

ARTÍCULO Svo.): La pr ,~sente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha de 
su pr )mulgación. 

ARTÍCIILO 9no.): REG:STRESE SU SANCIÓN, GÍRESE AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACiúN, 

COMU! IÍQUESE, NOTIFÍQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y 
CL!MPL IDO ARCHÍVES 1

::. 

º?~ ON LA SALA DE /IONES_ EL DÍA: ~9 ENE. 201tl 

/4EGIS~~ BAJO _ NÚMERO: 1 o 7 5 7 

yd Jones 
DENTE 

,,,ir,'in D 1 ~erant~TNlew 

~ J 
111 

\f 
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TRELEW, Chubut, O 5 FEB 2016 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TRELEW, en uso de las atribuciones 

conferidas por la Carta Orgánica Municipal, P R O M U L G A la presente 

O 1 22 4 1 

SE ,10 ('\R\QlE S_-\RD\ 
< \H. 1 \l{\0 nE 11.\C 1t:--D.\ 

· · · 0 d frele" '\\unicip,1htla e 
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